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REGLAMENTO N'
CHILLAN VIEJO,

0rJ9
01 ocT 20n

Ley No 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Ley No 19.880 que Establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos
de los órganos de la Administración del Estado.
Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.
D.F.L. N" 26211977 Aprueba Reglamento de Viáticos para el Personal de la Administración
Pública.
Decreto Hacienda N'115, del 11 de Febrero de 1992, Define Localidades para efecto del
Pago de Viáticos.
Decreto Hacienda N' 1, del 04 de Enero de 1991, Fija Monto de Viáticos en Dólares para el
Personal que debe Cumplir Comisiones de Servicio en el Extranjero.
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y
sus mod ificaciones posteriores.

Decreto Alcaldicio N'3.115, de fecha 14 de septiembre de 2016, que Aprueba Reglamento

lnterno sobre Cometidos Funcionarios y Comisiones de Servicio de los Funcionarios

Municipales.
Observaciones de la Contraloría Regional de Ñuble, en Preinforme N" 635/2021.
Necesidad de actualizar el procedimiento sobre Cometidos Funcionarios y Comisiones de

Servicios, en la Municipalidad de Chillán Viejo.
Propuesta de Reglamento lnterno sobre Cometidos Funcionarios y Comisiones de Servicios
de los Funcionarios Municipales, preparada por la Dirección de Control lnterno.

RESUELVO:

l.- APRUEBASE, el siguiente "Reglamento
lnterno sobre Cometidos Funcionar¡os y Comisiones de Serv¡cios de los
Funcionarios Municipales".

TITULO I DEL OBJET¡VO FINALIDAD Y ALCANCE

ARTíCULO l.: El presente reglamento define los procedimientos internos que deben segu¡r los

funcionarios municipales, cuando deben hacer uso de cometidos funcionarios y comisiones de servicio.

Este reglamento es complementario a las normas legales que regulan estas

materias y que están contenidas en la Ley N" 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionarios

Municipales, como también en el D. F. L. N' 26211977 , del Ministerio de Hacienda, Reglamento de

V¡át¡cos en el terr¡torio nac¡onal y demás normas específ¡cas sobre la materia. Prevalecerán estos

últ¡mos conceptos por sobre el presente reglamento, toda vez que existan dudas respecto de su

contenido y aplicación.

REGLAMENTO INTERNO SOBRE COMETIDOS
FUNCIONARIOS Y COMISIONES DE SERVICIOS DE
LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

VISTOS:

CONSIDERANDO:
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ARTÍCULO 2': Las normas establecidas en tos artículos siguientes se aplicaran al personal
municipal, de planta y contrata; incluyendo también al personal de los servicios traspasados de
educación y salud, sin perjuic¡o de observar las normas estatutar¡as propias de estos servidores, en
todo lo que resulte aplicable y conc¡liable. Tamb¡én se ¡ncluye el personal a honorarios, siempre que

en su contrato se especifique el derecho a este beneficio.

ART¡CULO 3': Los Directores o Jefes de Unidades Municipales, entendiéndose además como
tales a los Jefes de los Servic¡os Traspasados, estarán obligados a velar por el fiel cumplimiento del
presente reglamento y de la adecuada justificac¡ón de dichas comisiones o cometidos, tal como lo
dispone el artículo I1', del D. F. L. N" 262, de 1977, del Min¡sterio de Hac¡enda.

ARTícuLo 4": Se entenderá por:

- Viático: Corresponde al subsidio por los gastos de alojamiento y alimentación en que incurra
el personal que, por razones de servicio, deba ausentarse del lugar de su desempeño habitual
en el cumplimiento de un cometido funcionario o comisión de servicios, conforme a la

legislación vigente (art. 1 o, DFL26217 M. Hacienda), el que no será considerado sueldo para

ningún efecto legal.
- Lugar de desempeño habitual: Se entenderá por este concepto, la localidad en que se
encuentre ubicada la oficina en que presta servicio el funcionario, atendida su destinación (Art.

3' DFL. 262n7 M. Hacienda)
- Cometido funcionario: Se refiere al desempeño de labores específicas inherentes al cargo
que sirven un funcionario y que requiere se desplace dentro o fuera de su lugar habitual de
trabajo, sin que ello de origen a una designación formal, que origina gastos para la

municipalidad, tales como pasajes, peajes, estacionamientos u otros análogos.
- Comisión de servicios: Destinación del funcionario para el cumpl¡miento de funciones
ajenas al cargo, en la misma municipalidad, o para el cumplim¡ento de comisiones
administrativas ya sea en territorio nacional o en el extranjero, cuando por razones de servicio
les corresponde ¡ncurrir en gastos de alojamiento y alimentación.
- Unidad de Recursos Humanos: Unidad Administrativa, encargada de kamitar el cometido
funcionario.
- Solicitante: Autoridad, Funcionario o Prestador de Servicios, que debe salir del Municipio en

cumplimiento de labores encomendadas.
- Anticipo de Viáticos: Monto en dinero puesto a disposición excepcionalmente, en

s¡tuaciones calificadas e instruidas por la autoridad edil¡c¡a, existiendo disponibilidad
presupuestaria y cuando las condiciones económicas de los funcionarios sean insuficientes
para financiar con su pecunio particular estos cometidos, a fin de proceder a realizarlos,

debiendo rendir cuenta documentada de su participación en la actividad de que se trate.

- Reembolso: Devolución de una cantidad de dinero gastados por un funcionario en cometido

o comisión de servicio, por concepto de pasajes, peajes u otros.

TITULO IIl DE LOS COMETIDOS FUNCIONARIOS

ART¡CULO 5": El cometido funcionario es la autorización formal que otorga la autoridad o
jefatura municipal facultada al efecto, para que el funcionario pueda ejercer labores inherentes
a su cargo, fuera de su lugar habitual de trabajo.

TITULO II DEFINICIONES
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Para los efectos de este reglamento, se considerará "fuera de su lugar
habitual de trabajo", los cometidos que deban realizarse más allá de los límites de la comuna
de Chillán Viejo, para estos efectos, constituyen pafe de la comuna los conglomerados
urbanos y suburbanos, inmediatamente adyacentes que cuenten con sistemas de movilización
colectiva que los intercomuniquen y que por decreto del Ministerio de Hacienda los
establezcan como una sola localidad.

ART¡CULO 6': Los funcionarios de la Municipalidad que, en su carácter de tales y por
razones de servicio, deban ausentarse del lugar de su desempeño habitual, dentro del
territorio de la República o en el extranjero, tendrán derecho a percibir un subsidio que se
denominará viatico, para los gastos de alojamiento y alimentación en que incurrieron, el que
no será considerado sueldo para ningún efecto legal.

ARTíCULO 7": El viatico se pagará solamente cuando el funcionario deba cumplir
funciones en un lugar distinto de la comuna de Chillán Viejo y conglomerados urbanos y
suburbanos, inmediatamente adyacentes, de acuerdo a lo establecido en Decreto del
Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 8": El viatico completo o diario, para los funcionarios municipales se
cancelará cuando este deba ausentarse de su lugar de trabajo de desempeño habitual, y
tenga que pernoctar fuera de é1. En este caso tendrán derecho al looo/o del viático, cuyo
monto diario será el determinado por la aplicación del artículo 4" del D. F. L. N" 262 de 1977,
del Ministerio de Hacienda.

Todo el personal municipal, sin excepción, se ajustará a los montos de
viáticos aplicables en este Reglamento, incluido los servicios traspasados de Educación y
Salud.

ART|CULO 9': El monto diario del viático para los func¡onar¡os municipales, se calculara
de acuerdo a la sigu¡ente pauta:

a) Los funcionarios que se encuentren ubicados hasta el grado 5'de la E. S. M., les

corresponderá un viático equivalente al 12Yo del sueldo base mensual del grado 1" de
la Escala Única de Sueldos.

b) Los funcionarios que se encuentren ubicados desde el grado 6' al grado 1 I' de la E. S.

M., les corresponderá un viático equivalente al 10% del sueldo base mensual del grado

5" de la Escala Única de Sueldos.

c) Los funcionarios que se encuentren ubicados dese el grado 12" al 20'de la E. S. M, le

corresponderá un viático equivalente al 16% del sueldo base mensual del grado 14", de

la Escala Única de Sueldos.

Para efectos del personal de los Servicios Traspasados se asimilaran a
los valores antes descritos, de acuerdo a sus funciones y escalafón.

ART¡CULO 1O'r Se cancelara viatico parcial, si el funcionario tuviere que pernoctar fuera
del lugar de su desempeño habitual, pero no incurre en gastos de alimentación, solo tendrá
derecho a percibir el 60% del viático que le corresponda.

ART¡CULO 11.r Se cancelará viático parcial, si el funcionario no tuviere que pernoctar

fuera del lugar de su desempeño habitual, si recibiese alojamiento por cuenta del servicio o si

recibiese invitación de alguna institución o pernoctare en trenes, buques o aeronaves, solo

tendrá derecho a percibir el 40% del viatico que le corresponda.
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No corresponde el pago del viático parcial respecto de los funcionarios
que sirvan un cometido por un período inferior a la media jornada laboral, en el entendido que
por ese tiempo no deben necesariamente alimentarse, circunstancia que, en todo caso, le
compete calificar al jefe de servicio.

ART¡CULO 12": Se cancelará viático de campamento, si el funcionario por la naturaleza de
sus funciones debe vivir en campamentos frjos, alejados del radio urbano de Chillán Viejo,
solo tendrá derecho a percibir el 30% del viático que le corresponda.

ARTíCULO 13': Se cancelará viático de faena, a los funcionarios que para realizar sus
labores deban trasladarse diariamente a lugares fuera del radio urbano de Chillán Vie.io, para
la realización de faenas camineras, gozarán de un viático de faena, equivalente a un 20% del
viático que le corresponda.

TITULO IV DE LAS LIM]TACIONES A LA PERCEPCION COMPLETA

ART¡CULO'14': Los trabajadores tendrán derecho al 10OVo del viático completo que les
corresponda, por los pr¡meros 10 días, seguidos o alternados en cada mes calendario, en que
deban ausentarse del lugar de su desempeño habitual, en cumplimiento de cometidos o
comisiones de servicio. Por los días en exceso sobre los 10 días de cada mes @lendario,
sólo tendrá derecho al 50% del v¡ático correspondiente.

En todo caso, los habajadores no podrán tener derecho, en cada año
presupuestario, a más de 90 días, seguidos o alternados con 100% del viático respectivo. Los
días de exceso sobre 90 darán derecho al 50% del viático.

No obstante lo establecido en los incisos anteriores podrán disponerse
una vez en cada año calendar¡o respecto a un mismo funcionario, el cumplimiento de
comisiones de hasta 30 días, prorrogables hasta por otros 15 días, con goce de viáticos
completo.

ARTíCULO 15': El viático se pagará sobre la base del sueldo al grado que corresponda,
aún cuando el interesado no cumpla jornada completa.

TITULO V DEL PROCEDIMIENTO PARA COMETIDOS FUNCIONARIOS
O COMISIONES DE SERVICIO

ART¡CULO 16': Recae en el Alcalde o a quien delegue esta función, la facultad para

autorizar cometidos funcionarios o com¡s¡ones de servicio, sea con o sin derecho a viático, a
aquellos funcionarios que en razón de su cargo y por razones de servicios deban concurrir
hasta una localidad distinta de Chillán Viejo, para efectuar alguna labor relacionada con la
función municipal.

lgualmente, el Alcalde o a quien delegue esta función, es quien autoriza la
entrega de fondos para gastos asociados a la comisión de servicio o cometido funcionario,
tales como gastos de mov¡l¡zación local, pasajes, peajes, estacionam¡ento y combustibles
para vehículos.' 

Corresponderá al Concejo Municipal autorizar los cometidos funcionarios

del Alcalde y de los Concejales que se realicen fuera del tenitorio de la Comuna por más de

diez dias.
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Dicho formulario deberá contener como mínimo la siguiente información:
- Fecha de Presentación
- Nombre del Solicitante.
- Cargo y Grado
- Dependencia
- Motivo del Cometido
- Lugar del Cometido
- Fecha de Salida
- Fecha de Llegada
- Hora de Salida
- Hora de Llegada
- Medio de movilización
- ldentificación del móvil (PPU), tratándose de vehículo particular.
- Firma del funcionario
- Firma del Jefe que Autoriza el Cometido.
- Firma del Alcalde o funcionario que tiene asignada la labor.
- Documento de respaldo que avalen el Cometido.
- Anticipo de Viatico

ART|CULO 18'r La solicitud de cometido funcionario deberá emitirse antes que el
funcionario realice el cometido. No se aceptaran solicitudes con posterioridad al cometido, de
acuerdo a lo señalado en la Ley y la Jurisprudencia Administrativa.

Ningún funcionario podrá efectuar un cometido si no se ha emitido la
solicitud de cometido antes señalada.

La presentación fuera de plazo no dará derecho a pago de viáticos. Es
responsabilidad del propio funcionario la tramitación oportuna del cometido.

ARTíCULO 19": El Director o Jefe de Unidad, deberá aprobar la Solicitud de Autorización
de Cometido, revisando dicha solicitud y la procedencia de su autorización, enviando el
formulario al Alcalde o a quien el Alcalde hubiese delegado esta función, quien autorizará el
respectivo documento, remitiendo los antecedentes a la Unidad de Recursos Humanos, para
la redacción del Decreto Alcaldicio correspondiente.

ARTíCULO 2O': EI Decreto Alcaldicio que autoriza el cometido funcionarió deberá detallar
lo siguiente:

Nombre del Solicitante.
Grado y Calidad de su nombramiento
Lugar de destino
Fecha de inicio y termino de cometido
Monto autorizado para viatico
Otros antecedentes relevantes
lmputación de los gastos

ARTICULO 21': El funcionario al que se le autoriza un cometido, estará obligado a rendir
en un plazo de 10 días hábiles luego del término del cometido o comisión, los gastos

asociados los cuales deberán documentarse con el lnforme de Cometido, dicho documento
será firmado por el interesado y el Director o Jefe de Unidad de la cual depende
jerárquicamente el funcionario destinado en comisión o cometido.
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Cuando el Cometido Funcionario ¡ncluya autorización para anticipar
gastos asociados por concepto de pasajes, movilización colectiva local, peajes, combustibles
o estacionamientos, podrá rendirse con boletos de buses interprovinciales; pasajes o boletos
de taxibuses, taxis básicos o colectivos; factura o boleta por compra de combustible;
comprobante de pago de estacionamiento o planilla de gastos por parquímetros autorizados;
boleta de pago de peajes.

ART¡CULO 22': La Dirección de Administración y Finanzas, estará facultada para anticipar
los cometidos, con la resolución que autorice la comisión. Si se trata de devolución de gastos,
debe solicitarse con el lnforme de Cometido, más los documentos justificantes de los gastos
asociados si lo hubiere, registrando al reverso de cada comprobante de gasto detalle de lo
adquirido y la firma del funcionario que rinde.

Si el cometido o comisión se suspendiera, el funcionario estará obligado a
reintegrar de inmediato los valores anticipados en un plazo no superior a 10 días hábiles
desde la fecha de la suspensión o de vencimiento del plazo de la ejecución.

ARTíCULO 23': La Dirección de Administración y Finanzas, podrán negarse a anticipar y/o
pagar el cometido o comisión, en los siguientes casos:

a) Los documentos estén incompletos, ilegibles o se encuentren sin una o más de las
firmas respectivas.

b Cuando existan rendiciones de anticipos pendientes.
c Cuando el cometido sea ajeno a las funciones del municipio
d No existan recursos para ello
e Por tramitación extemporánea por prescr¡pción de derechos

Queda prohibido a la Dirección de Administración y Finanzas, anticipar
fondos para viáticos a funcionarios que tengan rendiciones pendientes.

ART¡CULO 24": Los funcionarios que por sus Estatutos o contratos de trabajo no tengan
derecho a perc¡bir v¡ático, podrán recurrir al mecanismo de reembolso de sus gastos.

Para lo anterior, en el formulario que autor¡za el cometido funcionario, se
establecerá el monto máximo autorizado para gastos de alimentación y/o estadía, según
corresponda, pero que en ningún caso podrá ser superior, al valor por aplicac¡ón del artículo
4'del D. F. L. N" 262de 1977, del Ministerio de Hacienda, de acuerdo a su rango dentro del
sistema que se desempeñe.

Cumplido el cometido, el funcionario solicitará a la Unidad de Finanzas,
correspondiente el reembolso de los gastos efectivos en que incurrió, siempre que dichos
egresos no superen los valores a que se refiere el inciso anterior, para lo cual deberá
presentar la documentación de respaldo correspondiente, la que deberá rendir junto con el
formulario lnforme de Cometido.

En situaciones especiales, se podrá autorizar el giro de fondos
anticipados, sujetos a rendiclón de cuentas. Estas rendiciones deberán presentarse luego de
cumplido el cometido. La no presentación de las rendiciones de cuenta en los plazos

establecidos en este Reglamento podrá dar lugar a las sanciones admin¡strativas que sean
procedentes.

TITULO VI DEL PAGO DE LOS VIATICOS

ART¡CULO 25": El funcionario mandatado podrá solicitar el reintegro de los gastos

asociados que se hayan generado a causa o con ocasión de un cometido o comisión. De

igual forma y en los plazos establecidos para efectos de las rendiciones señaladas

anter¡ormente, sol¡c¡tará el pago de los saldos de viáticos que no se hubiesen entregado en

los anticipos solicitados.
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ARTICULO 26": Las comisiones o cometidos con regreso antes del almuerzo y las que se
efectúen después de éste, sin incurrir en gastos por concepto de cena y/o alojamiento no
darán derecho a viáticos.

TITULO VII DE LOS REINTEGROS

ARTíCULO 27": El trabajador que percibiere viáticos o fondos para gastos asociados
indebidamente, estará obligado a reintegrar de inmediato las sumas percibidas. Será
solidariamente responsable del reintegro la autoridad que solicitare la comisión.

Lo establecido en el inciso anterior es sin perjuicio de la responsabilidad
administrativa del trabajador y de la autoridad respectiva.

REEMBOLSOS POR COMETIDO EN VEHICULO

ART|CULO 29': De acuerdo a lo planteado en el artículo 27" del presente reglamento, se
podrá autorizar que un funcionario viaje en vehículo particular con la finalidad de la realización
de una comisión de servicio, para lo cual deberá ingresar la placa patente del vehículo y
cilindrada de motor en la solicitud de comisión de servicio y en la resolución que autoriza el
cometido.

ART|CULO 30": En el caso de realizar la com¡s¡ón en vehículo particular, se autorizará un
gasto para peaje, estacionamiento y en combustible que deberán ser rendidos. Para
determinar el monto a pagar por combustible, se cancelará el número de kilómetros entre el
lugar de origen y el de la comuna del cometido, de ida y regreso, además, se agregará una
cantidad de 20 kilómetros por día, por efectos de movilizarse dentro del lugar comisionado, es
decir, del lugar donde se efectúa la capacitación, seminario o congreso, etc., y dicha cantidad
se dividirá por 10 o 12, según sea la cilindrada del motor y el resultado se multiplicará por el
precio del combustible en el momento de efectuar la comisión. (Kms. / rendimiento cilindrada x
precio).

ART¡CULO 3f ': El criterio para calcular el rendimiento de la cilindrada es el siguiente
- Vehiculos de menos de 1.600 cc, se presume un rendimiento de 12 km/lt.
- Vehículos de más de 1.600 cc, se presume un rendimiento de 10 km/lt.

T¡TULO IX DE LAS COMISIONE S DE SERV]CIO EN EL EXTRANJERO

ARTíCULO 32.: Se entenderá por comisiones de servicio en el extranjero, aquellas en que

los funcionarios municipales deben ausentarse del País.
Corresponderá al Concejo Municipal autorizar las comisiones del Alcalde y

de los Concejales que signifiquen ausentarse del territorio nacional'

TITULO VIII
PARTICULAR

ART¡CULO 28': La letra e) del arU97 de la ley 18833, permite reembolsar el combustible y
peaje utilizados en el traslado de un empleado, con ocasión de un cometido funcionario o una
comisión de servicio, en caso de uso de su vehículo particular, cuando se efectúe fuera de la
ciudad donde habita.
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ARTíCULO 33': El monto del viático a pagar por comisiones de servicio en el extranjero se
calculará de acuerdo a lo establecido en el Decreto de Hacienda N' 1, del 04-01-1991 y el
Decreto Supremo N" 1912, de "1996, del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El viático se calculará en dólares, pero se cancelará en su equivalente en
moneda nacional a la fecha de giro del respectívo Decreto de Pago.

Cuando el lugar de destino del funcionario comisionado se encuentre a
menos de 500 kilómetros de la frontera chilena o en cualquier punto de la República
Argentina, con excepción de Buenos Aires, Bahía Blanca y Comodoro Rivadavia, el viático
diario correspondiente se reducirá en un 50%.

ARTíCULO 34': Cuando la comisión deba efectuarse en el extranjero, el decreto alcaldicio
que así lo disponga deberá ser fundado, determinando la naturaleza de está y las razones de
interés público que la justifican. El decreto especificará si el funcionario seguirá ganando las
remuneraciones asignadas a su c¿¡rgo u otras adicionales, en moneda nacional o extranjera,
debiendo indicarse la fuente legal a que deba imputarse el gasto y el plazo de duración de la
comisión. Copia de este decreto se remitirá al Ministerio de Relaciones Exteriores.

ART¡CULO 35": Los decretos que autoricen las comisiones de servicio en el extranjero de
los func¡onarios municipales a quienes se aplique este Título, deberán establecÉr si éstos
tienen derecho a pasajes y/o viáticos, el monto de estos últimos e imputación que tendrá el
gasto que demanden ambos beneficios.

TITULO X DE LA FISCAL¡ZACION

ARTiCULO 36": El jefe directo y/o el director de la unidad a la cual pertenece el funcionario
en cometido o comisión de servicio, deberá velar por el fiel cumplimiento de éstos, siendo
responsable de la adecuada justificación de dichos cometidos o comisiones.

ART¡CULO 37': Corresponderá ¡gualmente a la Dirección de Control lnterno de la
Municipalidad, velar por el fiel cumplimiento de las normas contenidas en el presente
reglamento.

TITULO XI DISPOSICIONES VARIAS

ART¡CULO 38': Los derechos o cobros de viáticos que establece este reglamento,
prescribirán en el plazo de seis meses, contados desde la fecha en que se hicieron exigibles.

ART¡CULO 39': Todas las formas de pago de v!áticos, gastos asociados, reembolsos,
reintegros, etc., no previstos en el presente reglamento se atendrá a lo establecido en las

normas que regulan la materia.

ART¡CULO 40": La Dirección de Administración y Finanzas, previamente visará los
pasajes, boletas o facturas u otro documento y los adjuntará al Decreto de Pago respectivo.

ARTíCULO 41': Al personal a Honorarios y Código del Trabajo del Municipio, que tenga

estipulado en su convenio o contrato el beneficio de viáticos, se les aplicará en todas sus
partes el presente Reglamento.

ART¡CULO 42": La Unidad de Recursos Humanos o Personal, deberá llevar un registro de

las comisiones de servicio, que contenga a lo menos: Nombre del Funcionario, N' Resolución,

Fecha, Lugar, Período, Cantidad de días y Objetivo del Cometido.
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ARTíCULO 43': En el evento de que con motivo del ejercicio del cargo suplente, el
funcionario debe ausentarse del lugar donde desarrolla tal suplencia, generando el derecho a
viáticos, éste deberá pagarse conforme a la remuneración asignada al cargo desempeñado en
dicha calidad, s¡empre que se cumplan los supuestos señalados en el Artículo 6" de la Ley
18.883, esto es, que el cargo que se suple se encuentre vacante o que el titular del mismo,
por cualquier motivo, no goce de la remuneración del respectivo cargo, ya que en caso
contrario, deberá estarse a los est¡pendios correspondientes al cargo de que se es titular.

ART¡CULO ¡14': La Municipalidad no puede entregar vales de colación para ser canjeados
en un restaurante a funcionarios que cumplen un cometido y/o comisión de servicios, como
tampoco al entregar una suma de dinero cuando se dirigen a sectores rurales. No puede
proporcionar directamente alimentac¡ón a sus funcionarios, ni contratarla con particulares. No
se relaciona con sus funciones, ni están legalmente facultados por la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, para hacerlo.

ARTíCULO 45": Los funcionarios no podrán ser designados en comisión de servicio,
durante más de tres meses, en cada año calendario, tanto en el territorio nacional como en el
extranjero. El límite señalado no será aplicable respecto de los delegados que designe el
Alcalde.

ARTíCULO 46": La vigencia del presente Reglamento así como de sus futuras
modificaciones comenzaran a contar de la fecha de la Resolución que lo sancione

sept¡embre de 2016, pa la fecha d
2.. DEROGU E, Decreto Alcaldicio N' 3.1

publicación del presente Regl
de fecha 14 de

ento.
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DIRECCION DE CONTROL INTERNO
nl

SOLIC¡TUD DE COMETIDO

CHILLAN VIEJO, _ de _de 2021.

Al Sr. Administrador irun¡cipal:

Respetuosamente solic¡ta autorizar cometido a don (ña):

Nombre del funcionario RUT

Quien ocupa el cargo de Grado EM

Dependiente de la dirección_

Con mot¡vo de:

Anexos: No _ Si (especificar)

Lugar del Comet¡do:

Fecha de lnicio Fecha de Término

Hora de LlegadaHora de Salida

Con Derecho a V¡at¡co _ Sin Derecho a Viatico

Sol¡c¡ta Antic¡po _ No _ S¡

Medio de Movilización: Locomoción Colectiva Vehículo lnst¡tucional Patente

Vehículo Particular Patente

Administrador Municipal

Solic¡tante Dírector Adm. y Finanzas

USO INTERNO UNIDAD DE PERSONAL

R.U.T.
GRADO 

-EM
CTA.COMPLEMENTARIA
114.03.01. _

OBLIGACION

¿J

Director del Servicio

DEVENGAmTENTO__
DEC. PAGO No_del _l_l 

-


